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Sin más asuntos que tratar, y en prueba de conformidad, se firma
el presente acuerdo por 135 partes negociadoras.

del Estado para 1992, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.
Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado.,

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

Acta de la Comisión Negociadora de la Dirección General de Teleco
municaciones para la adhesión al acuerdo de la Comisión Negociadora
del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio del anterior
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones suscrito con fecha

de 13 de enero de 1992

Asistentes:

Por la parte de la Administración: Don José M. Castillo López, doña
Julia Bustos Batanero y doña Oiga García de la Calzada.

Por la parte de la representación laboral: Don Ignacio Ramos Martín,
don José González Sopeña y don Basílides Fernández Cañamares.

Reunidos en Madrid a las doce treinta horas del día 21 de febrero
de 1992, en la sede del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sita
eh la plaza San Juan de la Cruz, sin número, las personas reseñadas ante
riormente, la representación laboral como representantes sindicales ele
gidos por la candidatura de UGT al objeto de negociar la adhesión al
acuerdo de la Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo del Parsonal
al servicio del anterior Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica~

ciones, acuerdan:

Primero.-Asumir expresamente el contenido del _Acuerdo Adminis
tración-Sindicatos para modernizar la Administración y mejorar las con
diciones de trabajo_, suscrito el 16 de noviembre de 1991.

Segundo.-Adherirse en su integridad al acuerdo de la Comisión Nego
ciadora del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio del
anterior Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, suscrito
con fecha de 13 de enero de 1992.

viejos y recortes de papel, cartón, trapos de algodón, paños y lanas, trapos
de seda, borrazos, lonas y cordeles, gomas, zapatos, vidrios, huesos, astas,
hierro, metales, etc.), con objeto de cederlos a los clasificadores que han
de manipularlos y tratarlos convenientemente. En dichos establecimientos
pueden darse salida de forma directa al consumidor de aquellos elementos
que no necesiten ulteriores clasificaciones o manipulaciones.

b) Clasificación de trapos y desperdicios en general.-Son los esta
blecimientos en que se desarrolla el proceso de acondicionamiento, median~
te sucesivas operaciones, de las partidas agrupadas por la clasificación
primaria enumeradas en el apartado a) del presente artículo. En ellas
se separan los materiales aprovechables, subdiviéndolos en clases dentro
de cada calidad de materias, según su estado, naturaleza y, en su caso,
su ~olor, hasta la formación de partidas que reúnan las condiciones de
homogeneidad o idoneidad requeridos por las industrias consumidoras,
a quienes han de suministrarse en las condiciones señaladas por las
mismas.

c) Chatarrerías.-Son los establecimientos en que se realizan iguales
actividades que en las traperías, si· bien concretadas exclusivamente a
metales viejos y hierros.

d) Clasificación de trapos de lana.-Son los establecimientos en que
se efectúan iguales actividades que las señaladas en el apartado b), pero
concretadas a trapos y desperdicios de lana o lanas usadas.

e) Clasificación de hierros y metales viejos.-8on los establecimientos
en que se desarrolla el proceso de adquisición de chatarra, materiales
y maquinaria vieja, en los que se da salida directamente lo que sea utilizable
en el estado en que se encuentre, y en que se clasifica, previo desguace
o troceo, en su caso, lo que tiene que entregarse a función o relaminación
en la forma requerida para su consumo, según su naturaleza, dimensiones,
calidad, etc.

í) ,Clasificación de desperdicios de goma y plástico.-8on los estable
cimientos en que se desarrolla el proceso de adquisición de gomas viejas
y desperdicios de goma y plástico, clasificación, manipulación y desguace
o troceo, en su caso, así como la formación· de partidas que hayan de
suministrarse a las distintas industrias consumidoras, según' las necesi
dades de cada fabricación.

g) Clasificación de desperdicios de papel y cartón.-Son los estable
cimientos en que se realizan iguales actividades que las señaladas en los
apartados e) y í) de este artículo, sólo que limitadas a recortes de papel
y cartón y a papel y cartón viejo.

h) Clasificación de desperdicios de vidrio y botellas.-8on los esta
blecimientos en que se realizan iguales actividades que en el apartado
anterior c), pero limitadas a desperdicios de botellas y vidrio en general.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda ordenar la ins
cripción en ,el Registro de Convenios y su publicación en
el· ..Boletín Oficial del Estado.. del Convenio Colectivo del
sector de Recuperación de Desperdicios Sólidos.

2022

Visto el texto del Convenio Colectivo del sector de Recuperación de
Desperdicios Sólidos, que fu'e suscrito con fecha 25 de noviembre de 1992,
de una parte, por la Federación Española de la Recuperación, en- repre
sentación de las Empresas del sector, y, de otra, por UGT y CC.OO., en
representación de los trabajadores del sector, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decretol040//1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Cqlectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE RECUPERACION, TRANSFORMACIÓN y
VENTA DE DESECHOS Y DESPERDICIOS SOLIDOS

Artículo 1." El presente Convenio es de aplicación obligatoria en todo
el territorio del Estado español para aquellas Empresas dedicadas a la
recogida, clasificación, manipulación y/o transformación para venta en
cualquier tipo de desechos y desperdicios sólidos, pese a que en Convenios
sectoriales anteriores se prevea la recuperación como actividad del sector
que regulan dichos Convenios.

Art.2.0 Definici6n de las industrias aj'ectadas.-Las industrias o acti
vidades sujetas a este Convenio se definen de la siguiente forma:

a) Traperías.-8on los establecimientos donde se desarrolla el proceso
de clasificación primaria del desperdicio revuelto, bien sea procedente
de la recogida o la compra ambulante o de puerta, mediante el citado
proceso se separan las materias directamente aprovechables y se agrupan
los restantes desperdicios según su naturaleza (alpargatas, yute, papeles

Art. 3.° Enumeración y definición de las operaciones realizar
das.-1. La enumeración que a continuación se realiza es meramente enun
ciativa y no supone la obligación de que coexistan separadamente en cada
establecimiento si las necesidades y el volumen de su negocio no lo
requieren.

2. Dentro de los establecimientos a que se refiere el artículo que ante
cede se procederá a las siguientes operaciones:

a) Traperías. Clasificación y estiba: Es la operación manual por la
que se separan los elementos, materiales o piezas susceptibles de aplicación
directa y se agrupan los restantes, según las respectivas materias, en los
grupos de desperdicios que han de ser objeto de las clasificaciones suce
sivas o enumeradas en el inciso a) del artículo 2.°, formando pilar o esti
bando fardos o balas.

Enfardado o envasado: Es la operación manual, ayudada o no por
prensa, mediante la cual se forman fardos o balas o envasar, ensacan,
o encierran en Jábegas o serones las materias clasificadas en las traperías.

b) Clasificación de trapos y desperdicios en general. Peso: Es la ope
ración mediante la cual, a la entrada y a la salida del almacén, se comprueba
y anota el peso de las mercancías.

Clasificación: Es la operación manual que tiene por objeto, en una
o varias pasadas, la separación por calidades de las distintas materias,
agrupándolas según su naturaleza, origen, estado, fibra y color, y sepa
rando, al propio tiempo, las impurezas y materias extrañas que contengan.

Limpieza de trapos.-Es la operación mecánica que tiene por objeto
eliminar la tierra, polvos, etc., que los trapos puedan contener, con objeto
de hacerlos aptos para usos ulteriores.

Prensa o ·embalado.-Es la operación que tiende a reducir el volumen
de los productos obtenidos y a disponerlos en forma de balas o paquetes
mediante la acción de prensas mecánicas, hidráulicas o manuales, revis
tiéndolos o no de aspilleras y otras envolturas y sujetándoles Con flejes,
cuerdas o alambres.

Marcaje de balas.-Es la operación que tiene por objeto la individua-o
lización de las balas o paquetes por medio de señales externas.
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e) Chatarrerías.-En estos establecimientos se efectúan idénticas ope
raciones que las antes mencionadas para las traperías, aunque circuns
critas a hierros y metales viejos.

d) Clasificación de trapos de lana.-En estos establecimientos se llevan
a cabo las mismas operaciones que las antes mencionadas en el apartado
b) de este artículo, si bien limitadas a las materias propias de la actividad
a que se dedican.

e) Clasificación de hierros y metales viejos:

Peso.-lgual que la operación reseñada en trapos y desperdicios en
general.

Clasificación.-Es la operación manual por la que se separan los mate
riales por razón de su naturaleza (hierro dulce, hierro fundido, acero y
cada uno de los materiales no férricos, en cada uno de sus estados), y
con arreglo a sus dimensiones y posiblidades de aprovechamiento directo,
al mismo tiempo que se desmontan las piezas compuestas.

Limpieza de metales.-Es la operación realizada con martillo o cortafrío
por la que se separan o limpian los distintos elementos metálicos que
no pueden ser separados a mano.

Troceo.-Es la operación efectuada con mallo, tijeras o cuchilla manual
o mecánica, con pera o soplete, mediante~ cual se reducen las dimensiones
de las piezas hasta el tamaño requerido por los hornos de fusión, por
la utilización de los materiales o por las disposiciones oficiales.

Prensado.-Es una operación idéntica a la mencionada en el párrafo
cuarto de la claSificación de trapos y desperdicios en general.

Envasado.-Es una operación manual, ayudada o no por prensa, median
te la cual se forman· fardos o balas, o se envasa, ensacan y encierra en
jábegas o serones las materiasc1asificadas.

f) Clasificación de desperdicios de goma y plástico:

Peso.-operación ya defmida anteriormente.
Clasificación.-Es la operación manual en virtud de la cual se separan

las materias extrañas y se agrupan las gomas viejas, los desperdicios de
goma, los desperdicios de plástico o plásticos viejos, de distintas calidades
derivadas de su naturaleza, estado, procedencia y color,

Desguace.-Es la operación realizada con cuchilla o tijeras manuales,
mediante la cual se separan de las piezas compuestas por impurezas y
materias extrañas, así como las distintas calidades de desperdicios de
goma y plástico que las integran.

Troceo.-Es la operación llevada a cabo con cuchi1l6 o tijeras manuales
o mecánicas, por medio de la cual se reduce el tamaño de las piezas a
las dimensiones exigidas por la industria consumidora o por las dispo
siciones oficiales.

Envasado.-operación ya definida con anterioridad.

g) Clasificación de desperdicios de papel y cartón:--comprende las
operaciones de peso, clasificación según tamaño, colores y calidades, pren
sado y enfardado o envasado, todas las cuales ya han sido definidas ante
riormente, si bien en este grupo se refiere única y exclusivamente al papel
viejo y a los desperdicios de papel y cartón.

h) Clasificación de desperdicios de vidrio y botellas.--comprende las
mismas operaciones definidas en el apartado anterior, pero en este grupo
se refiere única y exclusivamente a desperdicios de vidrio en general de
botellas.

Art. 4.° Quedan comprendidos dentro del ámbito del presente Con
venio todos los trabajadores que presten servicios por cuenta ajena en
las Empresas comprendidas en el mismo, sin más excepciones que las
establecidas en cada momento por la legislación laboral vigente.

Art, 6,° Vigencia.-EI presente Convenio entrará envigor el día de
su firma, independientemente de su fecha de publicación en el .Boletín
Oticial del Estado~, y su duración se extenderá hasta el 30 de abril de
1993. Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de mayo de 1992.

La denuncia del presente Convenio se entenderá realizada automá
ticamente al momento de su vencimiento.

Art.6.0 Las categorías consignadas en el presente Convenio son mera~

mente enunciativas y no supone la obligación de tener previstos todos
los cargos enumerados. Todos los trabajadores deberán tener un trabajo
asignado a su categoría o especialidad. Todos los trabajadores podrán
realizar trabajos de categorías superiores, siempre y cuando pase a percibir
el salario de la categoría superior a partir del mismo momento del inicio
del trabajo, siempre y cuando exceda de una jornada laboral. Todos los
trabajadores que realicen una categoría superior durante seis meses, de
modo ininterrumpido, o de un año de modo alterno, verán consolidada
la categoría que desempeñen. Asimismo podrán realizar trabajos de cate·
goría inferior manteniendo el salario de su categoría.

Los trabajadores podrán ser cambiados de su puesto de trabajo para
realizar otros trabajos, sin menoscabo de su fonnación y categoría, y sin
que suponga trabajo vejatorio.

Art. 7,° La organización del trabajo corresponde a la Dirección de
la Empresa, que informará previamente a los Comités o Delegados de
los trabajadores de las modificaciones que afecten al futuro de la Empresa
y los trabajadores.

Art. 8.° El personal que presta sus servicios en las Empresas a que
afecta el presente Convenio se clasificarán en atención a las funciones
que desarrollará, en uno de los siguientes apartados:

a) Personal directivo.
b) Personal titulado.
c) Personal administrativo.
d) Personal obrero.
e) Personal subalterno.

a) Personal directivo:

Director Gerente.
Director administrativo.

b) Personal titulado:

Licenciado de grado superior.
Licenciado de grado medio.

c) Personal administrativo:

Jefe de primera.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Auxiliar administrativo y/o Telefonista.
Aspirante.

d) Personal obrero:

Encargado general.
Encargado.
Oficial.
Especialista.
Conductor-Especialista.
Mecánico-Especialista,
Peón.
Pinche.

e) Personal subalterno:

Vigilante y/u Ordenanza.
Personal de limpieza.

Art. 9.° La definición de los düerentes puestos de trabajo o funciones
que a cada uno de ellos corresponde, es objeto del anexo 1I del presente
Convenio.

Art. 10. La admisión de personal se sujetará a lo legalmente dispuesto
sobre colocación, considerándose como provisional la admisión durante
un período de prueba que no podrá exceder de la siguiente escala:

Personal directivo y técnico: Seis meses.
Personal administrativo y encargado: Dos meses.
Personal obrero y subalterno: Dos semanas.

Durante este período, tanto la Empresa como el empleado podrán,
respectivamente, proceder a la rescisión o desistir de la prueba, sin nece
sidad de previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a
indemnización,

En todo caso, el trabajador percibirá durante el período de prueba
la remuneración correspondiente a la labor realizada o al desempeño de
las funciones específicas y las clasificadas en este Convenio.

Art. 11. Los sueldos y remuneraciones de todas las clases establecidas
en el presente Convenio tienen el carácter de mínimos,

Art. 12. Los salarios base a regir durante la vigencia del presente
Convenio son los que figuran en el anexo l.

Art. 13. Complementos.-A) Complemento personal.-Se establece
un complemento personal para todas las categorías en concepto de anti
güedad consistente en:

a) Un 5 por 100 sobre el salario base al cumplirse los cinco años
de servicio efectivo en la Empresa.

b) Un 10 port 100 sobre el salario base al cumplirse los diez años
de servicio efectivo en la Empresa.

c) Un 16 por 100 total sobre el salario base al cumplirse los quince
años de servido efectivo en la Empresa.
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Se estima este 15 por 100 como tope de antigíiedad para todas las
categorías a partir de los quince años en la Empresa, respetándose las
mejoras anteriormente obtenidas hasta la fecha de la finna del presente
Convenio.

B) Complemento de vencimiento periódico superior al mes.-Se reco
nocen tres pagas extraordinarias consistentes en un mes de salario base
más antigüedad cada una, pagaderas en la primera quincena del mes de
julio, penúltima semana del mes de diciembre y en el mes de marzo de
cada año.

C) Complemento de plus de transporte.-Se establece un complemento
de plus de transporte para todas las categorías profesionales de 125 pesetas
por día efectivamente trabajado o fracción del mismo:

Art. 14. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales o mil
ochocientas veinte anuales durante la vigencia del presente Convenio.

Art. 15. Todo el personal afectado por este Con1renio tendrá derecho
a un período de vacaciones, no sustituibles por compensación económica,
de treinta días naturales ininterrumpidamente al año. Dichas vacaciones
se disfrutarán durant.e los meses de junio a septiembre, ambos inch.l.sive,
salvo acuerdo entre la Empresa y el trab~ador.

Art. 16. Ausencia con derechos a retribución.-1. El trab~ador,pre
vio aviso y justificación, podrá ausentarse del trabl:\io con derecho a remu
neración, ¡:ior alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave

o fallecimiento de parientes. hasta el segundo grado oe consanguinidad
o afinidad. Cuando con tal motivo el trab~ador necesite hacer un des
plazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

e) Un día por traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público o personal.
e) Para realizar funciones sindicales o de repr~sentacióndel personal

en los términos establecidos legal o convencionalmente.

2. Las trablijadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por una reducción de la jornada normal en media hora con la misma
finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre
o por el padre en caso de que ambos trabajen.

3. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún
menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe
otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada
de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos,
un tercio y un máximo de la mitad qe la duración de aquélla.

Art. 17. Las Empresas abonarán a los productores que se hallen de
baja como consecuencia de accidentes de trabajo y hospitalizados la dife
rencia entre las percepciones de la Seguridad Social hasta alcanzar el
lOO por 100 neto de los conceptos salariales, con un tope anual má't:imo
de treinta días al año o cuarenta y cinco ininterrumpidos.

Art. 18. Podrá accederse a la jubilación a los sesenta y cuatro años
con el 100 por 100 de la pensión a cargo de la Seguridad Sodal, de con
formidad con el Real Decreto de 10 de agosto de 1981 (Real Decreto-Iey
14/1981). Esta jubilación, con sustitución del jubilado por otro trabajador
con contrato de trabajo de igual naturaleza. requerirá el acuerdo entre
Empresa y trabajador. De no mediar acuerdo y el trabajador se jubilase,
no obstante, con el coeficiente reductor correspon~iente a la edad, las
Empresas abonarán la diferencia como si la jubilación fuera la reglamen
taria establecida en la legislación general. Al cumplir los sesenta y cinco
años e:l productor que se hubiera jubilado a los sesenta y cuatro años
dejará de percibir la diferencia antes indicada y pa..ará a depender a
todos los efectos de lo que se establezca en la legislación general.

Art. 19. Los trab~adoresque se incorporen a filas al cumplir el ser
vicio militar continuarán recibiendo en su permanencia en el Ejército la..
tres gratificaciones extraordinarias establecidas en el presente Convenio.
Para determinar las cuantías de dichas pagas se tomará como base las
retribuciones percibidas en los seis últimos meses de trabajo efectivo por
el benefieiario.

Art. 20. Prendas de trabajo.~Las Empresas abastecerán a los pro
ductores que lo necesiten para su trabajo de dos equipos de trabajo al
año, de forma que estén adecuados para cada actividad, quedando excep
tuados de este derecho los productores de los grupos de personal directivo,
técnico y administrativo.

Art. 21. Seguridad e Higi.ene.~Con objeto de prestar la debida aten
ción a las imponmlt.t~.::; cuestiones relacionadas con la segundad e higiene

en el trabajo, se establecerán en las Empres8..";: los siguientes responsables
en estas materias:

Un vigilante de seguridad por cada 25 trabajadores o fracción en las
Empresas de hasta 100 trabajadores. Las Empresas con más de 100 tra
bajadores se regirán en esta materia' por la lcgíslación vigente. En todos
los casos las funciones y competencias de los Comités de Seguridad e
Higiene serán las que determinen las leyes.

Art. 22. Se establecen unas percepCiones especiales para el personal
sometido a desplazamientos por motivos de trabl:\io, consistentes en:

a) En los casos de desplazamientos que impliquen el pernoctar fuera
del domicilio y localidad del trabajador, una dieta diaria de 4.003 pesetas.

b) En casos de desplazamiento en vehículo particular, 22 pesetas por
kilómetro recorrido.

c) Si por necesidades de la Empresa algún trab~adordebiera realizar
la comida del medio día fuera de su domicilio se le abonará en concepto
de media dieta 1.000 pesetas.

Art. 23. Los trabajadores que sean elegidos para desempeñar cargos
en los órganos de representación y gobierno en sus respectivos Sindicatos,
que exijan plena dedicación, podrán solicitar la excedencia, siendo obli
gatoria para la Empresa su concesión por el tiempo que duren las men~

donadas situaciones. El trabajador deberá reincorporarse en el plazo máxi
mo de un mes, siendo la reincorporación obligatoria para la Empresa.

Art, 24. Derecho de los representantes de los trabajadores erJ el seno
de la Empresa.-Los representantes de los trabajadores disfrutarán de
las garantías establecidas en cada momento por la legislación vigente.
De conformidad ambas partes acuerdan que las horas de crédito me~lsual

que disfrutarán los miembros del Comité o Delegados de Personal se podrán
acumular a petición de éstos, en todo o en parte, en uno o varios de
sus miembros.

Art. 25. Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos
que puedan interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabl\iadores en
general, la Empresa pondrá a su disposición un tablón de anuncios que
deberá situarse en el centro de trabajo y en lugar donde se garantice
un adecuado acceso al mismo de los.trabajadores.

Art. 26. Las Empresas respetarán el derecho de reunión en asamblea
de los trabajadores de las mismas. Dichas reuniones serán en cualquier
caso fuera de las hora.. de trabajo y podrán tener lugar dentro del recinto
de la Empresa a instancia del Comtié de Empresa o Delegado de Personal.

Art. 27. Se podrán establecer Secciones Sindicales en las Empresas
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 28. Garantías persQnales.~Se respetarán las condiciones per~

sonales más beneficiosas que globalmente consideradas superen lo pactado
en el presente Convenio, en el sentido de que los trabajadores que antes
de la vigencia de este Convenio "inieran percibiendo una retribUCión real
global superior a la aquí establecida, no vean disminuida su remuneración
total en sus respectivas Empresas como consecuencia de la entrada en
vigor en el presente Convenio.

Art. 29. El presente Convenio sustituye a cualquier otro Convenio
por el que se rigiesen las Empresas definidas en los artículos 1.0 y 2.odel
presente Convenio.

Art. 30. En todo lo no previsto en el presente Convenio Colectivo
las partes se regirán por lo dispuesto en cada caso por la legislación vigente.

Art. 31. Comisión Paritaria.-Se establece para la vigilancia e inter·
pretación y cumplimiento que se deriven de la aplicación del Convenio
una Comisión Paritaria que estará formada por:

Por parte empresarial:

Don Justino L~oAsensio.
Don Miguel Angel Laja Asensio.
Doña Marisol Serral Alfonso.
Don Pascual Matoses Marín.
Don Ignacio de la Torre.

Por parte de los traba"iadores:

UGT: Don Iñaki Jerónimo Moreno, don Vicente Urios Pastor y don
Alfonso Bautista Laguna.

CC.OO.: Don Miguel Ar.gel Aguilera y don Francisco Gonzalo Camacho.

El domicilio social de dicha Comisión Parit.aria '~staíá en la Confe
deración Valenciana de la Pequeña y Mediana Empresa-P\1\-IEV, plaza
Tetuán. 19.•mtre:melu, 4.6003 Vaienda.

Las funciones específicas de la Comisión Paritaria serán las siguiel\tes~
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a) VWlancia en el cumplimiento de lo pactado.
b) Interpretación del Convenio, siendo sus resoluciones, previa publi

cación mencionada en el .Boletín Oficial del Estado~, vinculantes para
ambas partes.

e) Arbitr~e y conciliación ante cualquier problema suscitado en el
seno de una Empresa afectada por el presente Convenio, sobre asuntos
derivados de este Convenio o en problemas individuales o colectivos. La
Comisión Paritaria se reunirá previamente a cualquier acción judicial que
se pueda ejercer por las partes afectadas, debieRoo emitir resolución en
el plazo máximo de una: semana. En caso de no ser poBiktle la solución
eH el seno de la Comisión Paritaria, las partes potiráB actuar de acuerdo
con la legislación vigente.

Art. 32. comjgenSaci6n y Qbsoreián.-Las cond'ifl'ioftes pactadas eR
este C;onvenio~ben y eOJM>eIIsan eIl'stt-totalidad laS que,~ormente
rigielcmpor, mejoras f)actadas Q.unifatera1tJlente:concedidas.pOl' las Empre
sas (mediaRte mejoras voluntaPias, sueldes o salarios, prims o pluses fijos
" variabtes" ara:tific~8nes o 8eneficies voluntarios o conceptos equiva
leMes o,análegos), 9 pw imperativo legal.

lfá.lljda cuMtta la natur:llez& del Co-nvení& de las c9-ndiciollee que aquí
se establecen,· las DispOsiciones, legales futurasq~e impliquen vaq,acióll.
económica en todos o algu.nos_8e 1'leS conceptos retributivas, úRicamente
telidrán, éficacita práctica..,' atobaimeRte-eq~id.n\Cjaay~ CÓlRP'Itte anual,
"superan el Aive! tptatde' éstb•. Bn ~~Rltr~"eránabsorhidasp8t'
las mejoras,.acUldas. " ' ,,', ,,', ,',' , . -

J\rt; 33. R~ saMricl.-8i cbtr3lttie 'Iil vigeaeia del e.nv~ftje el'
IPC eJ[V8rilnentantVA at'tmento ,supePior al 6,3,pe~' iJ.J8~losc~
salariales ,estableai.seD.elCol\lVenie $E! ~tiI.rin,e~ela~~a
aritmética entre, el IPC Jl~~MI de mayo ,t1e1992 al 31 de· aInit
de 1993, Xel citactoporcent~e.De !fev:arse a cabo Ilevisión,la&ERiÍI&resa&-:
satisfarán la ftifereM'cia eb· s .. mes si(lllliente al de la I'UhticacMn If)r el'
INKde la inftación~"abrif'g'e 1882. " . .

D~clónderospuNro84e~~

La definici& de -los siguientes puestos de trabajo o funciél'les que a
cada une de' ellos eMTesp~dees la sigu-iente:

Personal directi'VO

Director Gerente: Es el empleado que, en laS Empresas que por su
valumen 10 reqllieran, tieae. capacidad para actuar con plenos poderes
y responsabilidad para resolver el tráfico y gestión ordinaria 4lela Empresa,
actuando. a las órdenes directas tlel empresario individ1lMÜ o del Consejo
fte Admil'lÍstI'ación.

Director adminJ.strativo: ,Es el empleaeo que, tenien.da e rae ftnM. y
poderes de la Empresa, tieaea su cargo a ~do persOllal admiAia-tratwo,
obl'ero y subatterne, desempei\alwlo específie8IRente fIIrK:&cle.aes .c1:ltivas
y,administFativu.

Personal obrero

Encargado general: Es el trabajador que, en las Empresas que por su
volumen así lo requieran, y con dos o más encargados a sus órdenes,
actúa por delegación de la Empresa en las funciones que ésta le enco
miende, especialmente de confianza, con jurisdicción y mando sobre el
personal a sus órdenes.

Encargado: Es el trabajador que, a las órdenes directas de la Dirección
de la Empresa o del encargarlo general, si existiera, actúa al. frente de
una o más seccioRes, con jurisdicción y mando sobre el personal a sus
ón'enes.

OCléial: Son aquellos operarlos que ejecutan traiNij0S cualificados de
su especialidad que eXijan·una babilidad y cOIWCirnÍeRto profesional espe
cífico de la materia.¡ adquirida 'pM 1tI\a; larga J)l'ácticJl OPOf el aprendiuije
metódico, eQ\tivalente al grado de oficiaIía en los Centres lie Formación
Profesional.

Realizarg'tlls fUnciones propias 8e su espeéi6li<hl'c9ft espíritu de ini·
ciativa )' responsábilidad1 ' pudieJldo tener a, sus éinlorres pe~s o espe
cialistas.

E~eciaüsta: SQM.'IQ5 OJWrMWs" mayores de dieciQcho años, que tienen
la capacid'Bd y'M cenecimieatos de la materia ·liUtI.mentes'·para-,realizaJ'
traM:~"espe~i-fieos, de su8ficio, sin perjúic»de qae puedan:realiW atros
tnltajmté~ C0R r?9'J?OrlSllbik4aEl dkecta de,~ejectttiéa.'I1:!IkIrin
esta elasifie:aéid'R-·';t.~,tta8~es qae ma~ máquillas p~opias
.,kt .....c1.Hd1Ill.•'

C0lld\l~tor·E8peciali8ta: Es l!tfIUel tr_~,~,W:tiMd&, .¡(Iocon.
t:I'atafIo ~co~r \lA whkup, ¡jOdrá deSaJ't'~'ítcr ott:06 trabl\ios .re
EspecialilRa.t.MQltdoJas- ntWleshiciftes dc-k1"presa-JIar~ier~

Mecáftico-E~sta: 1&6 eltra8a¡ador-capaC~,.ra~cer,1aSfwt.
dones, lte 'lID Especialista y atlemáe laS especific., de m~im~_y
r'eperaci9ri 46:;}& milqMnaria. de la Em~resa. '

PeóI;a: Es el ttabaJJldw}"rrMtyer de dieciocho años, qtte'~~ta~es
cons-istenies' exclillSi'Vana-~ en" laapert;ación de- su e!tÑer;w "físioo, sin
otra cenOieión que prestar'Widerolda ,QtE!nció-n y 'la voluntad de llevar a
cab9 aquetlo que ,seaordeJta4io.

Pinche: Es el trabéijadOl', menor de dieciocho a:ftOS y maf8r de dieciséi8,
que realiza funciones similares a las del peóM, OOmpatibles con su edafl.

Personal subalterno

Vigilante: Es el trab;:ijador que, de acuerdo con las órdenes de la Empre
sa, cuida los serVicias de vigilancia y responde de los mismos.

Ordenanza: Es el trabl\ia4or que ~eaüza trabf\ios subalterl'OS de oficina
sin tener que llevar a cabo trabaJos de responsabilidad.

Personal de Limpieza: COffig. su nombre indica, es el personal que aplica
su ac:tividad a1 aseo'oo los locales industriaJes o de oficíRa.

ANEXO n
,

Per.nuü'tit'flikulo Categ8ría

LiceuciaA1@ de ........._ ti gra.eh) metlie: Es aq1tel tniljtNtjador que,
eSltafido efl posesién 4e~,~erMtarklde grad8 sttperior o tle 8fado
medio, realiza funcioneil pan. laliflue e:Jq)resam~lo fáculte di<:JiK¡ títitllo.

Jefe de primera: Es el empleado, previsto de Jloder o ne, que !teva
la respoosaeilidad directa de la oficina o de más de una sección o depen
dencia, estando encargado Ele imprimirles unidad.

Jefe de segunda: Es el empleatlo administrativo con un servicie deter
minado a su cargo, dentro del cual ejerce iniciativas y posee responsa
bilidades con o sin otros empleados a sus órdenes.

Oficial de segunda: Es el empleado que, con iniciativa y responsabilldad
restringida, efectúa mnciones a4llministrativas para las que es requ.erido
por el Jefe del que de~enda.

Auxiliar admiRistrativo: Se considerará como tal 8J. el'ftfJleado que sin
iniciativa ni respoosaai1idad, se aedi(\Ue dentro de la oficina a operacie-nes
elementalee administrativas y, en general, a las Pll.r8:flM'Rte mecánicas inhe
rentes al trab$ • aquét'tas-.

Telefonista: EfI el empleado 41ue tieBe como principal CMM-tido el ser
vicio y cuidad9 de ..na centralita telefÓlliCa, sin perja-icío U: realizar fun
ciones pr.piaa 4e Awxiliat' admiftistraü'ro.

Aspi,rantie: Se et1teB4erá IJOrAspil'ame al eMpleado Eple, dell:trG de
la edad de dieei8éie a dilec~ aíNs, trab"e.taberes pr()fl!ia& de o-fWiaa,
dispuestM ..ilUdarse eH'~fwna.nea.pecaliares de éste.

~ dJreciivo:

Directol' Gerente .
Di1'ector administrativo .

Personal titwtad.o:

Licenciad. gralil8 superior .
Licenciado grado medio .

Pers&nal administrativo:

Jefe de primera .
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Auxiliar administrativllrTelefonista
Aspirante .

Pers011al obrero:

Encargado general .
Encargado '.. . .
<>ncia! .
ESlpecialista ' .
C0R«w:ctor-Espeei&li8ta .
Mecánico-Especia.liM.a .
Peén .

116.386
194,417

186.814
104.477

91.419
78.492
72.502
67.318
49.310

9J.419
83.2e6
74.051
68.268
74.051
74.051
~.•Ill

17.458
15.674

16.020
15.674

13.713
11.775
10.874
10.100
7.396

18.713
1MBI
II.W7
111.31*
IU1l7
U.107
19100

13~.8#

120.151

122.634
120.151

105.132
90.267
83.378
77.418
56.786

101U"32
95.687
85.Hill
79.6118
85.1.8
85.11lB
77.4111
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Salario base Flus suciedad Toto!
Categoría - - -

p-"", Pelletas Pesetas

Pinche ................................. 49.310 7.396 56.706

Personal subalterno:

Yigjlante. y.Lo .ordenanza .~ . Jill.26Jl !ll.3lliL TIl.fiDll
Personal de Limpieza ........ ........ 67.318 10.100 77.418

2023 Rl;SOLUCION de 30-de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, par lo que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación en el ..Boletín Oficial del Esta
do,. del texto del Convenio Colectivo del sector de Pastas
Alimenticias.

CAPITULO II

Retribuciones

Art.5.0 El salario constará de los siguientes conceptos:

a) Salario base: Será el que bajo dicho título figura en el anexo 1
del presente Convenio, devengándose por día natural.

b) Complemento de asistencia y puntualidad: Será el que bajo dicho
título figura en el anexo 1, devengándose por día laboral.

c) Antigüedad: Se acreditará el percibo por este concepto de hasta
diez trienios del 6 por 100 del salario base.

Art. 6.° Gratificaciones extraordinarias.-8e establece un total de
tres gratificaciones extraordinarias: Julio, Navidad y Beneficios. Su cuantía
será la equivalente a una mensualidad (treinta días), calculándose cada
una de ellas en base a los conceptos de salario base, antigüedad y com
plemento de asistencia y puntualidad.

Las gratificaciones extraordinarias de Julio y Navidad serán efectivas
antes de 15 de julio y 15 de diciembre, respectivamente, y la correspon
diente a beneficios el mes de marzo.

Art.7.0 Trabajo nocturno.-El personal que trabaje durante el período
comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana percibirá
un complemento por trabajo nocturno equivalente al 25 por 100 del salario
base y antigüedad.

Visto el texto del Convenio Colectivo del sector de Pastas Alimenticias
que fue suscrito con fecha 18 de noviembre de 19!;J2 de una parte por
la Asociación Española de Fabricantes de Pastas Alimenticias en repre
sentación de las Empresas del sector y de otra por UGT y ce.oo. en
representación de los trabajadores del sector y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en.el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Drdenar la inscripeión de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este 'Centro directivo, con notificación a la
Comisión neguciadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-Las Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO ESTATAL
PARA LAS INDUSTRIAS DE PASTAS ALIMENTICIAS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio Colectivo afec
tará a todas las fábricas de pastas alimenticias y será de aplicación en
todo el territorio eSlpañol.

Art. 2.° Ambito personaL-Quedarán comprendidos en el ámbito del
presente Convenio todos los trabajadores de las Empresas de pastas
alimenticias, con la sola excepción del personal que define el artícu
lo 2.1 a) del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3.° Ambito temporaL-Las nonnas del presente Convenio entra
rán en vigor el día 1 de mayo de 1992 y finalizarán el 30 de abril de 1993.
La tabla salarial será la que se especifica en el anexo de este Convenio.
Será prorrogable por la tácita de año en año, salvo que alguna de las
partes formulen denuncia expresa del mismo con una antelación mínima
de tres meses a la fecha de su vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas.
El inicio de negociaciónes se efectuará con una antelación de dos meses.

Art. 4.° Compensación y absorción.-Las mejoras económicas y de
trabajo que resultan del presente Convenio podrán ser absorbidas y com·
pensadas hasta donde alcancen, con los aumentos y mejoras existentes
en cada Empresa, como concesiones posteriores al día 30 de septiembre
de 1979, así corno con los aumentos y mejoras que se puedan establecer
mediante disposiciones laborales que en el futuro se promulguen con excep
ción en ambos casos de las primas a la producción o destajo. No obstante
respetarán aquellas situaciones personales que con carácter global excedan
de lo pactado, manteniendo estrictamente .ad personam. en el exceso.

CAPITULO 1Il

Jornada, horas extraordinarias y vacaciones

Art. 8.° Jornada taboral.-La jornada anual de trabajo durante el
período de vigencia del presente Convenio será de 1.826 horas y 27 minutos,
distribuidos de lunes a sábados, salvo mejor acuerdo de las partes a nivel
de Empresa. Los trabt\iadores que prestan servicios en jornada continuada
disfrutarán de un período de descanso de quince minutos, comprendidos
dentro de las horas efectivas de trabajo.

El trabajo en jornada nocturna será el que venía realizándose en cada
Empresa, incluyendo el período de descanso que se .disfrutaba con
anterioridad.

Art.9.0 Horas extraordinarias.-Cada hora de trabajo que se realice
sobre la duración máxima de la semana ordinaria de trabajo se abonará
con el incremento del 75 por 100 del salario que corresponda a cada
hora ordinaria, calculándose de conformidad a 10 establecido en el Decreto
regulador del salario 2380/1973, de 17 de agosto. En el ánimo de reducir
al mínimo indispensable las horas extraordinarias se establecen los siguien
tes criterios:

Horas extraordinarias habituales: Supresión.
Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar

siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así como, en caso
de riesgos de pérdidas de materia prima: Realización.

Horas extraordinarias necesarias por pedidos o períodos punta de pro
ducción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias
de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de que
se trate: Mantenimiento, siempre que no quepa la utilización de las distintas
modalidades de contratación temporal o parcial previstas por la Ley.

Art. 10. Vacaciones.-El personal afectado por este Convenio disfru·
tarán de unas vacaciones anuales de treinta días naturales, de los cuales
veinticuatro serán ininterrumpidos y el resto de seis serán laborables a
convenir entre las partes. Se respetarán los pactos existentes en cada
Empresa.

CAPITULO IV

Dletas, licencias y servicio militar

Art. 11. Dietas.-Cuando por necesidad del servicio algún trabajador
hubiera de desplazarse del lugar en que habitualmente presta sus servicios
se le abonarán los gastos que sean normales y justifique.

Art. 12. Permisos y licendas.-Previo avisQ y justificación, el traba
jador podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por alguno
de los motivos y tiempo que se significan expresamente en el artículo 37,
número 3, del Estatuto de los Trabajadores (citado), con las mejoras
siguientes:

En caso de matrimonio del personal fijo de la Empresa, dieciséis días
naturales.

De tres a cinco días naturales en los casos de nacimiento de hijo,
enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado
de consaguinidad o afinidad. El supuesto de cinco días, será atendiendo


